
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
Correo Electrónico: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:        CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES. 

DEMANDANTE: INGRIS JOHANA TORRES DÍAZ. 

DEMANDADO:   KLEIDER ALFREDO PRADO ÁLVAREZ. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00301-00. 

 

Por auto de 7 de octubre de 2021 se fijó fecha para celebrar audiencia 

establecida por los artículos 372 y 373 C. G. del P.; sin embargo, la apoderada 

judicial del demandado, previo a la diligencia solicita su aplazamiento por tener 

otra diligencia programada para la misma fecha y hora. Por ser procedente lo 

peticionado, se fija el tres (3) de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. como nueva 

fecha, la cual se celebrará por el aplicativo TEAMS, dando cumplimiento a lo 

ordenado en auto que antecede. 

 

ADVERTIR a las partes que esta audiencia no será objeto de aplazamiento, 

excepto en las circunstancias señaladas en el 372-3 C.G. del P., es decir, si la 

parte y su apoderado o sólo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia 

y para ello deberán aducir prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer. La inasistencia a la audiencia sin justificación por los interesados, 

generará las sanciones contempladas en el artículo 372-4 ejusdem, y las 

respectivas consecuencias probatorias y procesales, inciso 2, numeral 2 

ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RAD: 20001-31-10-003-2021-00301-00. 
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